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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE MARZO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día tres de marzo del dos mil seis.

1º.-  La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad, aprobar el Acta de la sesión celebrada el día 13 de enero de 2006.
2º.- PRESIDENCIA.

A).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 


Aprobar la propuesta presentada por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de fecha 27 de febrero de 2006, relativa a:


PRIMERO: Constituir el Grupo de Trabajo para la organización de Actos para conmemorar el X aniversario de Cuenca Ciudad Patrimonio de la Humanidad,  integrado por los siguientes miembros:

Presidente: 


D. José Manuel Martínez Cenzano. Alcalde-Presidente.

Coordinadores:


D. Juan Ávila Francés. Actividades Culturales.


D. José María Lázaro Cebrián. Control Económico y Financiero.

D. José Víctor Martínez Patiño. Actividades Deportivas y Conciertos para la juventud.


Dª Julia Marta Recuento Luján. Actividades Educativas.


D. José Luis Chamón Mota. Ocio y Festejos.

Asesores Técnicos:


D. José Luis Muñoz Ramírez.


D. Pablo Muñoz del Olmo.


D. Julio Pareja.


SEGUNDO.- Designar a D. Juan M. Ávila Francés como representante municipal a los efectos de solicitar apoyo y colaboración de otras instituciones.


TERCERO.- Delegar en D. Juan M. Ávila Francés la labor de coordinación y dirección del Grupo de Trabajo.

3º.-URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
3.1. OBRAS.
A).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y por delegación de la Alcaldía, ACUERDA: Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Thor Ingenieros, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Oficina, Almacén y Taller de empresa de instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES (Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo)), parcela nº 59.
B).- La Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía y por unanimi​dad, ACUERDA: Otorgar licencia municipal a D. Alfredo Muñoz Pozuelo, para legalización de la demo​lición de un edificio, en C/ Santa Lucía nº 7.
3.2.- ACTIVIDADES.

A).- La Junta de Gobierno Local, a la vista del presente expediente, por unanimidad, ACUERDA: Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª María Saiz Herraiz, para instalar una actividad de “CLÍNICA DENTAL”, en la C/ Joaquín Turina, número 3º - bajo – Cuenca.

B).- La Junta de Gobierno Local, a la vista del presente expediente, por unanimidad, ACUERDA: Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª Luz María Saiz Garrote, en representación de Casa Rural “La Loma”, C.B. (Comunidad de Bienes) para instalar una actividad de “ALOJAMIENTO RURAL”, en la Urbanización “La Loma”, Parcela nº 17, Nohales (Cuenca).

4º.- PATRIMONIO.

A).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 


PRIMERO.- Aprobar el convenio suscrito con la empresarial Grupo Inmobiliario GV de fecha 17 de junio de 2005.


SEGUNDO.- Aceptar el bien inmueble, cedido en propiedad a este Ayuntamiento por la mercantil Grupo Inmobiliario GV,  mediante convenio suscrito de fecha 17 de junio de 2005, cuya descripción, determinación, características y situación se recogen en el acta.

TERCERO.- Ceder el uso (manteniendo la titularidad el Ayuntamiento), por tiempo indefinido, a la Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud del convenio anteriormente aprobado suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, el Grupo Inmobiliario GV y la Universidad de Castilla-La Mancha – Campus Universitario de Cuenca de la finca descrita.

5º.- CONTRATACIÓN.

A).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aplazar la licitación convocada para la contratación de los servicios de mediación y asesoramiento en materia de seguros privados para el Ayuntamiento de Cuenca y Entidades dependientes del mismo.
B).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la certificación nº  6 de las obras de “Urbanización de la Calle “San Rafael” en el Barrio de Tiradores.- Cuenca” por importe de CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (42.855,65 €) para proceder a su abono al contratista  PAVASAL EMPRSA CONSTRUCTORA, S.A.
C).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo San Antonio, entre la Av. Reyes Católicos y la Calle Diego Jiménez.- Cuenca”, por importe de DOSCIENTOS TRECE MIL  CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON  SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (213.433,65 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.
D).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar el expediente de resolución del contrato de referencia, concediendo a la empresa un plazo de 15 días de audiencia.


SEGUNDO.- Exigir al contratista, en su caso, el abono del canon pendiente de las anualidades 2003, 2004 y 2005, así como el cumplimiento del contrato respecto de los elementos no instalados y el mantenimiento no realizado por importe de 788.215,79 €.


TERCERO.- Ordenar al Servicio de Disciplina Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo que proceda a exigir la retirada de las vallas publicitarias que carezcan de licencia.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).-  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Conceder a la empresa FRAGASERVI, S.L. una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela 65 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales. 
7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Encomendar la gestión del mantenimiento de los Centros Sociales de Cuenca a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.).
8º.- TRÁFICO Y ASUNTOS GENERALES.

A).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Dar traslado al centro de ocio “Noctrópolis” del informe del Jefe de Servicio de Tráfico y Asuntos Generales de 15 de febrero de 2006, comunicando a dicha empresa que, en el caso de que aporte toda la documentación y cumpla todos los requisitos contenidos en dicho informe, podría concederse una autorización temporal para la prestación del servicio nocturno de autobús por un período de seis meses prorrogables por otros seis.
B).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la instalación semafórica siguiente de conformidad con los presupuestos aportados y según dictamen:
-Un semáforo sin fases en el Puente de la Trinidad que se regularía según la intensidad del Tráfico mediante unas espiras que detectan cuando un vehículo baja del Casco Antiguo y cambia la fase. La vía principal, la Avenida Virgen de la Luz, permanecería siempre verde.

- Instalar un semáforo para peatones al comienzo de la calle Alférez Rubianes para evitar los atascos que provoca el paso de cebra allí ubicado, con un funcionamiento similar al de la calle Doctor Chirino.

- Se colocarán más avisadores acústicos para invidentes de acuerdo con una ruta facilitada por la ONCE (Organización Nacional de Ciegos Española).

- Se acometerán reformas y mejoras semafóricas en determinados cruces de la Ciudad, como al inicio de la Avenida de Castilla-la Mancha o en La Fuensanta en la salida de los Institutos.

C).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la mejora, acondicionamiento y control de accesos en el aparcamiento en superficie de la calle del Trabuco, en las inmediaciones del Arco de Bezudo, y la comunicación a la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico para su informe.
D).- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Transferir a la empresa concesionaria del servicio público de transporte urbano el importe  de la subvención correspondiente al año 2005 concedida a este Ayuntamiento por la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales de la Secretaría General de Hacienda de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, que asciende a un total de DOSCIENTOS UN MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (201.580,34 €).
9º. RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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